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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ee XABAeoiA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-KXTRANJKRfl 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciso del 
cosa. (Código civil). siguiente. .
, Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa- 
M de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ¡ bllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 

^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887), I final de cada semestre. _______________

PARTE OFICIAL
¡‘RESKimi* DEi CONSEJO DE MINISTROS

88, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 

Corte sin novedad en su importante salud. 
^0 igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Diciembre 1906.)

SBOGION QUINTA
'WlE ADÍiINISTRATIVO DE SUffllNISTRD DE ZARAGOZA

Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par- 
Administrativo de Suministro de esta Plaza; 

Hace saber: Que el día 4 de Diciembre próximo, 
once en punto de dicho día, se celebrará pú- 

$1Qo concurso en el Parque Administrativo de 
QDQinÍ8tro de esta capital, con objeto de verificar 

^0°mpra de carbón vegetal y petróleo, con destino 
^rvioio de la misma, bajo las bases y condiciones 

^Qe en las oficinas de este Establecimiento estarán 
Manifiesto todos los días laborables, de nueve á 

ecei debiendo presentar en dicho acto muestras y 
de los mencionados artículos.

^ragoza 23 de Noviembre de 1906.—Enrique

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 23 del actual, ha dictado la 
siguiente

cPromd.enc'ia.—De conformidad con lo que pro
pone en la nota anterior el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero, he acordado decretar lo si
guiente: Admitir, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, la solicitud de registro de la mina 
de plomo titulada «Pilar*, del término municipal 
de Darooa, cuyo expediente tiene el núm. 1.057, 
por haberse dado cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 14, 17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905. Publíquese esta resolución 
dentro del plazo de tres días, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y en la tabla de anuncios de la Jefatura de minas; 
remítanse edictos, para su fijación al público, al 
Alcalde de Darooa; notitíquese y canjéese al regis
trador el resguardo provisional por el definitivo 
redactado en la forma que expresa el modelo nú
mero 3, según disponen los artículos 17, 24 y 25 
del Reglamento citado.*

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de 
notificación al registrador D. Ciríaco Ruiz Rodri
go, por no residir en esta capital y carecer de re
presentante legal en la misma, según disponen los 
artículos 135 y 150 del Reglamento vigente.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1906.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE STI Cl Ó?l PÚBLICA 1)E ZARAGOZA
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SEGUNDO TRIMESTRE

RELACIÓN de las cantidades devengadas y ato te POY
8i<5rv)

- descuentos de las Escuelas de esta provincia.

ID El "XZ" B <3- A. T2> A-
SITUACIÓN 

DE LA ESCUELA
FECHA:

DB U EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TRIMESTRE
DEBE

Núm.° PUEBLOS MAESTROS
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2*19 
1'56 
5'16 
5'16 
5-91 
8-91 
2'19
6'16 
5*16 
5*16 
6'16 
5'33 
?16 
ti
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2-81 
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5'16 
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>
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5'1 
5'1

2'19 
1'56 
5'16
5'16
3*91 
3*91 
4*38 
5*16 
5*16

20*64 
20*64 
10*66 
10*32

7*82
6'26

11*73 
11*73
19'55 
19'55

5'62
» 
» 
»

15*64 
19'55

2'19 
11'73
5'16
5'16

12'50 
14'06 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50
12*50
12'50 
12*50 
12*50

»

14*06 
12*50 
12*50 
12*50 
12'50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12'50

»
5'10 
5'10 
5'10 
5'10
51í

2'63
»

6'19 
6*19
4*69 
4*69

6'19
6*19

18*57 
18*57
6*39 
6*19 
4*69

»
9*38
9*38

18*76
3'13
3*38 
6*19 
6*19 
6*19 
9*38
3*54

»
2*63 
9'38
6*19
6'19

15 
16'88
15 
15
15
15
15
15
15
15
15 
10'31 
16*88
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
6‘1Í 
6'1< 
6'1C 
6*1<
6'lí

9*64 
87*70 
22*70 
22*70 
17*20 
17*20

8*58 
22*70 
22*70 
50*56 
50*56 
28*77 
27'86 
21*21

259*39 
29*71
29*71 
46*91

373*73 
15*19
17'54 
17'54 
17'54

199'67 
317'97

19*09
31*32 
29*71
22'70 
22'70
55
61'88
55
55
55
55
55
55
55
55
30 
20'62 
61*88
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
30 
89‘3Í 
22*70 
22'70 
22'70 
22'70

2'63
» 

6'19 
6'19 
4'69 
4'69

» 
6'19

18'57 
18'57
6'33 
6'19 
4'69

» 
9'38 
9‘38 
9'38

» 
3'38 
6'19 
619 
6'19

14*22 
4*32

2'63 
9'38
6*19
6'19

15 
16'88
15
15
15
15
15
15
15
15
15 
10'31 
16*88
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

6*1?
6*1?
6*1?

i 6*1< 
5! 6‘1(

2'63 4*38 2'63 » > 7*01

529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554

555
556
557
558

>
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586

Villadoz 
Villarroya del Campo 

Villafeliche
Id.

Villafranca 
Id.

Villalba 
Villalengua

Id.
Villamayor 

Id.
Villanueva de Gallego 

Id.
Villanueva de Jiloca 

Id.
Villanueva del Huerva 

Id.
Villar de los Navarros 

Id.
Villarreal 

Villarroya de la Sierra 
Id.
Id.

Vislabella 
Id. 
Id.

Viver de la Sierra 
Zaida La

Zuera 
Id.

Zaragoza.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Torrero 
Montañana 
San Juan 

Garrapinillos
CasoCas

D.a Pia Asensio.........................
D. Manuel Toda.......................

Applpnio Jiménez.....  
D.a Teresa Lambea..................

D. francisco Arilla.............. 
D.a Filomena Fresno................

Bárbara Delgado................
D. Angel Briñas.......................

D.8 Magdalena Nicolás.........
D. Pedro Martínez.................

D.a Eugenia Castejón..............
D. Tomás Alvira.....................

D.a Dolores Peguero..............
D. Juan M. Escolano..............

D.a Agustina Aldea...................
D. José Chía .............. ............

D.a Enriqueta Saurín...........
D. Victoriano Artajona. ...

D.a Petra Lostalé.....................  
María P. Bonet...........

D. Bernardo Ezquer................  
Pedro Val ..................

D.a Francisca Palazoy.............
D. Juan Martínez................

D.a Maria Dueñas......................  
»

D. Rufino Lozano..............
D. Manuel M. Miguel.............  

Rafael Delgado....... ... ..
D.a Antonia Cuartero............
D. Victorio Enciso.... .... 

Marcelino López.......  
Antonio Molinos....... 
Rogerio Rivas............ 
Nicolás Tello........  
Tomás Enciso............ 
José García.....................  
Manuel Cortés..............  
Juan Moreno..... .. ....
Juan B. Puig....................... 
Guillermo Fatás... .... 
Matías Naya ......... .. ...........

D.a Andresa Recar te................  
Inés Gascue...............  
Fernanda Duraque .... 
María Díaz....................  
Eu logia La fuente... 
Eugenia Azcoaga....... 
Estefanía Castaño. 
Francisca Carnicer..  
Petra La fu en te.........  
Concepción Canales. 
Maria R. Robredo..  
Patrocinio Ojuel....... 
Andrea B. Paredes.

D. Miguel Olivan ... .................  
Félix llalli....................  
Antonio Franco.........  
Pedro Gracianeta....  
Santiago Castillo.......

Ambos sexos 
Id.

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos..
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños

Id.
Niñas 
Niños 
Niñas 

»
Ambos sexos 

Id.
Niños 
Niñas

Secretario L P. 
Niños
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Hospicio 
Auxiliaría

Id.
Niñas
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Párvulos
Id. 
Id.

Auxiliaría 
Niños

Id. 
Id. 
id. 
Id.

87'50 
62'50

206'25 
206'25
156'25 
156'25
87'50 

206'25 
206'25 
206'25 
206'25 
213'12 
206'25 
156'25
125
156'25 
156*25 
156'25 
156'25
112'50 
206'25 
206'25 
206'25
156'25 
156'25

87'50 
156'25
206'25 
206'25 
500
562'50 
500
500
500 
500
500 
500
500 
500
500 
343'75 
562'50
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500
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206'25
206'25 
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39'06 
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51'56 
53'28 
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39 06 
31'25 
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39'06 
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39'06 
28'13 
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51'56 
51'56 
39'06 
39'06

» 
21'87 
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2‘63 
1*25 
6'19 
6'19 
4'69 
4'69
2'01 
6'19 
6'19 
6'19 
6'19 
6'39 
6'19
4'69

4*69 
4*69 
4*69 
4'69 
3'38 
6'19 
6'19 
6'19
4'69 
4*69

» 
1'95 
4'69 
6'19 
6'19

15 
16'88 
15
15
15
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15
15
15 
15 
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15 
15
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15
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20'83
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»

»

»
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»
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»
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»
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»
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»
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>
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»
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»
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>
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»
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>
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>

»
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»
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5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
4'96

» 
» 

10*32 
10*32 

5*38 
5*16

3*91 
3*91 
3*91 
7*82 
2*81

» 
»

18*57 
27*37

» 
»

11'73 
5'16 
5'16

12'50 
14*06 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12*50 
12'50

> 
»

14*06 
12*50 
12*50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50 
12'50

»
5'10 
5‘1( 
5‘1(

) 5'1 
)l 5'1

48*44

» 
>

»

»

»
»
»
s> 

62*05

»

»

»
>
»
»
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>
»

>
»
»
»
» 
»
»

»
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»

»
»
»

» 
»
» 
»

» 
» 
»

> 
»
>

» 
» 
>
>

»

» 
»

»

»

» 
»

130'40 
» 
»

»
166'88 
286'28

> 
> 
> 
» 
» 
> 
»
> 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

»

»

» 
»

> 
»

48'44 
11'35 
11'35
8'60 
8'60 
4'96 
6'19

»
28'89 
28'89 
11'71 
11'35
4'69 

62'05 
13'29 
13'29 
13'29

138'22 
6'19 
6'19 
6'19 
6'19

199'67 
317'97

»
2'63

21*11 
11'35 
11'35
27*50 
30*94
27*50 
27*50 
27'50
27'50 
27'50 
27*50 
27'50 
27'50
15 
10*31 
30'94 
27*50 
27*50 
27*50 
27'50 
27*50 
27*50 
27'50 
27*50 
27*50 
27*50 
27*50
15
¡1'35 
11'35 
11*35 
11'35 
11'35

3*32
5*16
5*16 
3*91 
3*91
3'62

11'32 
11'32 
15'48 
15'48 
10'66
11*32 
11*32

3*13 
11*73 
11'73 
19'55 
15'64
3'38
5'16 
5'16
5'16

»
» 
>

4'38 
3*91
5*16 
5*16

»
»
> 
» 
»
»
»

»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
0 
O

1'05 
6'19 
6‘19 
4'69
4'69

»
6'19 

11'38
6'19 
6'19
6'40 
6*19
6'20 
6*26 
4*69
4*69

14*07 
7*82 
5*62
6*19
6*19 
6*19

»

>
1'95 
4*69
6*19 
6*19

»
»
> 
»
» 
>
>
»

» 
>

»
»
>
>
>
>
»
»

» 
»
»

» 
>

34*89 
>
»
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»

» 
»

»
187*95 

»
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»
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»
>

12*36
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»
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> 
»
»
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»
»
»
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» 
»
»
>
»
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»
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»
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» 
» 
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»
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» 
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212'05 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»

» 
>
> 
»
» 
»

» 
> 
» 
» 
» 
»

» 
> 
> 
» 
>

>

»

»

» 
»

»

39*26 
11'35 
11*35
8'60 
8*60 
3'62

16'51 
22'70 
21*67 
21'67 
17'06 
16'51 
16'52

197'34 
16*42 
16'42 
33'62

235'51
9 

11'35 
11'35 
11'35

» 
»

28'69
8*60 

11'35 
11*35 
27'50 
30*94 
27*50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27*50 
27'50
15 
10'31 
30'94 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50 
27'50
15
11'35 
11'35 
11*35 
11'35 
11'35
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Núm.'

1624 Bo l e t ín  o f ic ia l

587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609

PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Pesetas

Mate
rial al 
trimes

tre

Pesetas

SITUACIÓN
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Moverá D. Florentin Martínez........... Niños 206*25 51*56 > > 90 » >
Cartuja Félix Ferrando.................. .. Id. 206*25 51*56 > » » » >

Monzalbarba Pedro García......................... Id. 206'25 51*56 » > » > >
Alfocea Miguel Sanz.......................... Id. 206*25 51*56 » » 90 » >
Juslibol Miguel Sanz....................... Id. 206*25 51*56 » > » >

Miralbueno Toribio del Bey.............. .. Id. 206*25 51'56 > » > » >
Peñaflor Salvador Román.............. Id. 206'25 51*56 » > . » » >

Casa Blanca Tomás Rivas......................... Id. 206*25 51*56 9 81 » >
Santa Isabel Benito Andrés..................... Id. 206*25 51*56 » » » >

Torrero D.a Guadalupe Dieste............ . Niñas 206*25 51'56 > > $ » >
Montañana Flora Sanz....................... .. Id. 206*25 51*56 » > 90 )

Garrapinillos Clara Grávalos................ Id. 206'25 51*56 » » » > >
San Juan Elvira Martínez................... Id. 206'25 51*56 > > > >
Moverá Petra Gómez......................... Id. 206*25 51*56 > > 90 > >
Casetas Concepción Sola .... .. Id. 206'25 51*56 4 > > » >

Monzalbarba Tomasa Soriano................ Id. 206*25 51*56 > » » » y
Alfocea Joaquina Sancho.............. Id. 206*25 51'56 > > >
Cartuja Pilar Urzola....................... Id. 206*25 51*56 » > > »
Juslibol Dominica Urraca............... Id. 206*25 51*56 > > >

Miralbueno Antonia Calderón.............. Id. 206*25 51*56 » » >
Peñaflor Epifanía San Juan ... Id. 206*25 51*56 > >

Casa Blanca Filomena Pavón................ Id. 206*25 51*56 » »
Santa Isabel Filomena Garcés............ Id. 206*25 51*56 » » 90 »
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En

Cantidades devengadas
Idem
Idem

cobradas................
pendientes de pago

D. Nicolás Tello, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza: 
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antee*

46.537‘46
18.533‘41
28.004‘05

> en la Secretaría de mi cargo, á lo9 que me refiero. Y para que conste expido la presente, 
ieei S°6—El Secretario, Nicolás Tello.-V.” B.“-E1 Presidente interino, Antomo Llamas.

!ed?:

visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con ol de su uso, en Zaragoza, á 14 de Novie’

M.C.D. 2022
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TRIBUNAL PROVINCIAL DE EXÁMENES
PARA SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Pablicado en las Gacetas del 16 y 17 del actual 
el programa á que han de sujetarse los referidos 
exámenes; este Tribunal, teniendo en cuenta el ar
tículo 2.° de la Real orden de 15 de los corrientes, 
recibirá hasta fin de Febrero de 1907 las instancias 
de Jos aspirantes, las cuales deberán dirigirse al 
Sr. Presidente, documentadas con los justificantes 
de cuantos méritos y servicios deseen acreditar, 
para que, como circunstancia especial, se tengan 
presentes al relacionar los declarados aptos, con
forme al art. 26 del reglamento de 14 de Junio 
de 1905, y advirtieudo que el art. 14 del mismo 
previene que todos los que hayan de obtener título 
de aptitud para Secretario de Ayuntamiento en 
Municipios de 2.000 á 15.000 habitantes, excep
tuados los de capitales de provincia, harán sus exá
menes ante cualquiera de los Tribunales provin
ciales.

Se advierte también que las instancias se pre
sentarán en el Rectorado de este Distrito Dniver- 
sitarlo, extendidas en papel de sello 11.°, con la 
cédula personal, si se trata de reside ntes en Zara
goza, y reseñando la clase, número y fe ha, si la 
solicitud es de alguno que resida fuera de la ciudad.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1906, — El Rec
tor Presidente, Mariano Ripoliés.—El Secretario, 
A, Manuel Urbez.

Ijnaiaaiaah de la S. 2. y 1.1. Ciudad de Jarageea.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de septiembre de 1806.

Sesión extraordinaria del dia 1?
Se acordó consignar en actas el sentimiento de 

loa Sres. Cerrada, Bel, Noaílles y Cerezuela, por la 
muerte del Sr. Molius. El Sr. Andrés se asoció á 
esta manifestación, y á propuesta del Sr. Piltre 
se reso vió dar el nombre de Ensebio Molius á una 
calle y colocar la lápida de rotulación en las pró
ximas fiestas del Pilar.

Quedar enterado de haberse hecho cargo de la 
Alcaldía, por dimisión de D. Félix Cerrada, el pri
mer Teniente Alcalde Sr. Aznárez.

Quedarlo igualmente de la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública, abriendo concurso 
de proyectos para el Monumento conmemorativo 
de los Sitios.

Aprobar la distribución de fondos para el actual 
mes de Septiembre.

Acatar la resolución gubernativa revocando el 
acuerdo municipal por el cual fueron desestimadas 
Jas peticiones de la Cámara de Comercio referentes 
al arbitrio sobre anuncios.

Dirigir telegramas á los Ayuntamientos de Má
laga y Granada y al presidente del Círculo Arago
nés de Madrid, agradeciendo los obsequios dispen
sados por dichas entidades al Orfeón Zaragozano.

Desestimar la instancia del concesionario del 
cobro de arbitrios sobre anuncios, pidiendo se sus
penda el acuerdo de rescisión del contrato.

Conceder veinte días do licencia al cobrador 
francisco Gaztelu.

Aprobar 'o propuesto por la Sección de Instrne- 
ción al informar la instancia de la Asociación di 
profesores de primera enseñanza privada sobre 
asistencia á las escuelas.

Instalar doce bocas de riego en la carretera de 
Barcelona, aceptando el auxilio ofrecido por loe 
propietarios.

Adquirir veinte toneladas de carbón de Utrillas 
con destino al Matadero.

Declarar que el camino de Cogullada es propie
dad del término de Rabal y por tanto á éste co
rresponde su arreglo y conservación.

Considerar como depósito, á efectos de censa
mos, la fábrica de alcoholes <EI Rabal».

Aprobar el informe que debe emitirse en la al
zada de D. Francisco Bayo sobre que sea declaiada 
de tránsito su posada denominada «Parador de 
Enraedio».

Informar á la Administración de Hacienda en 
contra del recurso instado por D.a Clara Foroada, 
sobra ampliación de una concesión para la entrada 
de combustibles.

Autorizar á D. Pedro de la Torre para vender 
el vino aforado que tiene en una bodega de Torrero 
siempre que saque fuera del radio otros 25.000 li' 
tros de vino de segunda fermentación.

Conceder autorización á D. Jacinto Torres, p^a 
instalar un motor eléctrico en su fábrica, calle de 
San Pablo, núm. 158. .

En el periodo de mociones fué aprobada una de 
Sr. Laborda proponiendo declarase el Aya1111' 
miento que á la negligencia y falta de idoneid» 
del Jefe del personal de consumos, era debida ‘ 
escasa recaudación obtenida, y que no se acorda 
la destitución de dicho funcionario por no estar * 
hacerlo en las facultades de la Corporación.

El presidente votó en contra, haciendo don»a 
que se reservaba proceder conforme á la Ley,00 
lo que se levantó la sesión.

Sesión del dia 5. . -a
Se aprobaron las actas de las sesiones jg 

y extraordinaria correspondientes á los días 2 
Agosto y l.° de Septiembre, y seguidamente 
acordó:

Consignar en actas la adhesión de los Sres. 
zola y Alfonso á las manifestaciones hecha^^ 
acuerdos tomados con motivo del fallecimi0
del Sr. Molins. jel

No admitir las renuncias de cargos Pr08e^llpgy 
por los Tenientes de Alcalde D. Pedro Noad
don Vicente Galve. ¿a

Conceder veinte días da licencia al Auxilia
Secretaría D. Vicente Sáenz de Cenzano. , r¡g 

No instalar las garitas y barracones de la 
en el Paseo de Pamplona, y la Sección *uíor^eti9|l« 
peoto al punto donde ha de celebrarse la 
de Flores. . ¿ joi

Conceder como en años anteriores premios 
alumnos de las escuelas municipales, faculta 
la Sección para organizar el reparto. léi.

Desestimar la instancia de D. Ignacio RoU10ed6 
farmacéutico de Peñaflor, solicitando se ls 00 
alguna cantidad por el suministro de medm 
tos á los vecinos pobres del barrio.

Denegar el depósito de sal de la mina 
cón» á D, Jenaro Calvé.

M.C.D. 2022
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el Coso desda la calle de Espartero á la plaza de 
la Magdalena.

Entablar ios correspondientes recursos conten
cioso-administrativos contra las resoluciones gu
bernativas, revocando el acuerdo por el que se pro
hibió encerrar ganados en los edificios en que h'^ya 
establecidas expendedurías de carnes; y nombrar 
letrado y procurador á D. Marceiiauo I-ábal y don 
Julio López.

Declarar de tránsito á efectos de consumos la 
posada de D. Lamberto Feringán, establecida ea 
la calle de Sobrarbe.

Aprobar los bandos referentes á la matanza de 
cerdos y á la introducción de uvas destinadas á ela
borar vino. . r

Rjcurrir en a zad^i contra la resolución del Ad
ministrador de Hacienda, declarando que no debe 
exigirse la cuota de consumos, impuesta á ios 
PP. Benedictinos de Cogullada. , ,

Autorizar al contratista del arbitrio sobro anun
cios para que continúa recaudando las cuotas, de
positándolas en el Banco, hasta que se haga la li
quidación ó el Alcaide con la Cámara de Comercio 
determine lo procedente.

Celebrar la Batalla de Flores de las próximas fies
tas en el paseo do Pamplona, desestimando la ins
tancia de algunos vecinos que pedían se instalasen 
en dicho punto las garitas de feria.

Aprobar el programa de las fiestas del Pilar.
Instruir expediente en averiguación de la denun

cia formulada por el Sr. Alfonso respecto á la en
entrada de 80 jamones en una torre de Casa 
Blanca.

Encomendar al Sr. Alfonso la redacción de un 
escrito, indicando los artículos del nuevo Regla
mento de guardas de montes y paseos, en que se 
cercenan las atribuciones de los Concejales. .

Explanados otros ruegos, se levantó la sesión.

Sesión del día 19.

Fué aprobada el acta de la correspondiente al 
día 12 y se acordó:

Denegar la licencia solicitada por el Concejal 
D. Emilio Gastón por no apoyarse en fundamento 
lega*.

Pasar á la Sección de Obras un escrito de la Al
caldía sobre construcción de nuevos depósitos d.e 
agua.

Dejar sobre la mesa el escrito del Sr. Alfonso 
indioMido las reformas hechas en el Reglamento 
de guardas de montes.

Pagar á los guardias de Vigilancia municipal la 
consignación de 5.395 pesetas que figura el presu
puesto. . . .

Conceder tres meses de licencia al Concejal don 
Julián Alberto derezuela. ,

Pasar á informe de la Sección de Hacienda una 
instancia de los viticultores y vinicultores solici
tando que se rebaje á 24 pesetas por caja el im
puesto ele uvas y el traslado del fielato de Ubrillas. 

Dejar sobre la mesa un oficio del Sr. Noailles, 
solicitando tres meses de licencia. , ,

Cono, derla por seis meses ai Concejal D. Andrés 
Gallego. '

Admitir l^s renuncias presentadas por los Pe-

Desestiipar la instancia de varios dueños de va- । 
querías solicitando *e rebuje á la mitad el canon 
por agua que se fija por cada vaca. ,

Aprobar la concesión de depósitos de cebada a 
Íu8 cosecheros D. Jorge Ruiz y D. Tomás Tournet.

D jar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
de Hacienda, proponiendo se modifique el Regm- 
meuto de consumos en lo que se refiere á los Tenien
tes visitadores.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, una 
de ellas relacionada con la dimisión del Jefe de- 
ptrsonal de consumos Sr. Alegría, con lo que se leí 
vantó la sesión.

Sesión del día 12.
Se aprobó el acta de la celebrada el día o, y a 

cpntiünación se acordó: _ .
Insertar íntegro en la misma el oficio del Jete 

dd personal de consumos D. Valentín Alegría, pre- 
¡entaudo la dimisión del cargo. , , ,

Pasar á la Sección de Gobierno interior el Real 
decreto sobre formación de la estadística del movi
miento interior de población, para comunica-10 ai 
bireotor del Boletín municipal. , , .

Autorizar al Uon-ejo da «La Caridad» para ins
olar la Tómbola en la plaza de Sus.

Quedar enterado de uu oficio del Gobernador 
'■*lnuio la Real orden autorizando la venta de 
^sclnr edificable en la calle de Casta Alvarez.

b-jar sobre la mesa los oficios de D. Pedro Noaí- 
y D. Andrés Gallego solicitando tres y seis 

de licencia respectivamente.
Aprobar el extracto de los acuerdos oorrespon- 

^tes al mes de Agosto. , .
Acceder á lo solicitado por varias entidades y 

e^u nombre pqr D. Vicente Galve, respecto á la 
ampliauiou de las fiestas del Pilar hasta el día 21, 
^-^yeudu estos festejos supletorios en el prugra- 

oficial, Siu que el Municipio abone por ello can- 
lld5d alguna.
, Wr á informe de la Sección el dictamen de 
ade Hacienda referente á la reforma del Regla- 

de consumos, advirtiendo que el alcalde 
!r. Vsa interinamente los cargos de Tenientes vi- 
"‘'Udores.
. ^tidacer á los camilleros de la Casa de Socorro 
gratificación de 25 céntimos diarios que tienen 
. ’^ada por servicios prestados durante la epide- 

la miélica de 1885. .
fl| Solver los depósitos que como contratistas 
wU8btuyeroB 1). Miguel Cervantes, D. Desiderio 
ntlu y D. Manuel Cavero.

...V^eder áD. Francisco Grasa el aprovechamieu- 
agUaa sobrantes de una fuente de vecin- 

^^^taLda en el camino de Jesús,
- pj,.6Estimar la instancia de D. Antonio babater 

indemnización por desperfectos en uu ca-
" SU propiedad.

á la Sección de Obras el dictamen refe- 
M*? A la adquisición de la piedra sobrante del 

.““«¡liado:
j;. ^^üoiar nuevo concurso para la venta del pelo 

Aerda existente en el Matadero. , ,
la concesión de uu depórit¡) de cebada, 

como cosechero á D. Antonio Coronas..
Sl'tl,^r ¡as garitas y barracónos de la feria en

M.C.D. 2022
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nientes de Alcalde D, Pedro Noailles y D, Vioente 
Galve.

Adjudicar á D. Emilio Pi, el suministro de 300 
docenas de escobas para la limpieza pública.

Conceder á Serapio Pellicer una indemnización 
de 145*75 pesetas por accidente del trabajo.

Autorizar al Jefe del Centro de Telégrafos para 
sustituir los postes existentes en la línea desde la 
Central al paso nivel de la carretera de Madrid, 
siempre que los nuevos postes sean de hierro.

Construir un abrevadero en el edificio depósito 
de caballos sementales.

Aprobar el dictamen de la Sección de Obras, re
lativo á la adjudicación de la piedra sobrante del 
alcantarillado.

Desestimar la instancia de D. Pedro de la Torre 
pidiendo ampliación del plazo que se le señaló para 
la venta del vino aforado en su bodega de Torrero.

Aferir las pesas y carrazones del Matadero.
Aprobar la concesión de depósitos de cosechero 

hechas en favor de D. Federico Asensio y D. Lo
renzo Béseos.

Conceder treinta días de licencia al cabo del 
rondín Lorenzo Cortés.

Anunciar la subasta de los pastos del Vedado de 
Peñaflor y facultar á la Sección de Agricultura 
para anunciar los restantes disfrutes, pagando el 
10 por 100 de dichos aprovechamientos.

Dirigir expresivo telegrama al Presidente del 
Congreso Pacifista de Milán, participándole la sa
tisfacción con que ve el Ayuntamiento la humani
taria tendencia de la Conferencia.

Tomar en consideración una moción del señor 
Pintre relacionada con el proyecto del canal de Lo
dosa y facultar al Alcalde para convocar la reunión 
de entidades y particulares que en aquélla se pro
pone.

Formuláronse varios ruegos y explanadas las in
terpelaciones y mociones anunciadas, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 26.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 19, y se

guidamente se acordó:
Quedar enterado el Municipio de un oficio del 

señor Gobernador declarándose incompetente para 
resolver en el recurso interpuesto por D. Mariano 
Pobes pidiendo se le indemnice por ocupación de 
una mina con motivo de las obras del alcantari
llado.

Pasar á la Sección de Obras un B. L. M. del 
presidente del Sindicato patronal del arte de cons
trucción remitiendo ejemplares de la Memoria y 
proyecto de Estatutos para la constitución de la 
Sociedad Fomento de Construcciones.

Conceder la exención de derechos de consumos 
á los artículos que se reciban con destino á la 
Tómbola de «La Caridad>.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de Octubre.

Aprobar el informe del Síndico sobre los méritos 
contraídos en la enseñanza por la Maestra de Pár
vulos D." María del Remedio Robredo.

Conceder tres meses de licencia á D. Francisco 
Cuenca.

Pasar á informe de la Sección de Agricultura el

escrito del Sr. Alfonso relativo á la reforma 
Reglamento de guardas de montes.

Conceder tres meses de licencia á D. Pedr. 
Noailles.

Facultar á la Sección de Hacienda para adqairi: 
un bombo y diez mil bolas para el sorteo de amor 
tización de obligaciones del empréstito de cin?: 
millones.

Autorizar al Alcalde para expedir los libramieO' 
tos correspondientes á la devolución de fianzas = 
contratistas de servicios.

Aprobar las concesiones de depósitos de cose
cheros hechas en favor de D. Mariano Cambra,do: 
Angel Gracia, D. Roque Pérez y D. Roque Blasco

Aprobar el dictamen de la Sección de HacienG» 
proponiendo que el Ayuntamiento recaude direc
tamente el arbitrio sobre anuncios y no aooedor i 
la petición del concesionario respecto á la oac- 
tidad que fija como indemnización.

Desestimar la instancia del mismo oonoesic- 
nario en que solicita se rescinda el contrato é 
demnización de perjuicios; facultando á la Seccic- 
de Hacienda para estudiar las mauifestacioueshc- 
chas acerca de exigir aquél responsabilidades.

Aprobar el concierto convenido con los vitici1' 
tores y vinicultores, para la entrada de uvas. ,

Aprobar el informe que debe darse á la Ad®1^ 
nist.ración de Hacienda, respecto á la instancia 
D. Mateo Aramendía, impugnando el bando a001' 
entrada de uvas.

Sancionar la concesión á D. Mateo Arame^ 
de un depósito en su bodega da Torrero. _ .

Arrendar á D. Francisco Vila un local del 6 ' 
ficio ex penal de San José.

Declarar conforme la relación de socorros 
oilitados á mozos en observación del cupo de 
ragoza, presentada por la Intendencia militar-

Conceder permiso á D.R Aniceta Pozo par6 c°" 
truir una cueva en Jaslibol. c.

Autorizar á la Sección de Agricultura para 
der el estiércol procedente del barrido de 
calles. ty

Exceptuar de la pintura ó blanqueo la8 ía 
das de casas que tengan carácter histórico.

Formulados algunos ruegos y explanad»8 
mociones anunciadas, se levantó la sesión.
Extracto de los acuerdos tomados por la Junta n* 

cipal durante el mes de Septiembre de 1906.

Sesión del día 22. , (
Se aprobó el acta de la anterior correapo0^ 

te al 28 de Julio último y á continuación 6C
aprobar los siguientes asuntos: y6r¡i

Jubilación del guardia municipal de oaba 
Juan Muñoz. geíf*'

Expediente de subasta para contratar el 
oio de impresiones. j0 1»

Expropiación de las casas números 8 y y 
plaza de Lanuza. o(1b'>r

Presupuesto extraordinario formado Para |taü' 
el déficit de 458.452 pesetas 66 céntimos í 
te de la liquidación y relsoiones de den 
acreedores de 1905; con lo que se levanto
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